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Informe

 
Número: 
 

 
Referencia: C.A.T. SISTEMA PANELCRET

 

CERTIFICADO DE APTITUD TÉCNICA Nº: 3364

Denominación: ”PANELCRET”

Ref: EX2023-102130429-APN-DGDYD#MDTYH

Titular: ENPOLEX S.A.

Domicilio Legal: Calingasta 5510, Cdad. de Córdoba, Provincia de Córdoba.

Teléfono: 0810 333 24752

E mail: info@enpolex.com.ar

 

SISTEMA CONSTRUCTIVO

LIMITADO RENOVACIÓN

Validez: 1 (un) año

Planta Baja y 1 piso

Zona Bioclimática: I a IV (según Norma IRAM N° 11603 versión 2012)

De conformidad con la Resolución SVOA N° 288/1990 y el artículo 4° de la Resolución Nro. 90/2021 del 
MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, se emite el presente CERTIFICADO DE 
APTITUD TÉCNICA (C.A.T.) sujeto a lo siguiente:

1. El presente Certificado se otorga como RENOVACIÓN del Sistema Constructivo denominado 



“PANELCRET”, de acuerdo a las Observaciones para el Ente Contratante e Inspección de Obra, que como 
ANEXO I (IF-2023-118628808-APN-DPH#MDTYH) forma parte integrante del presente certificado.

2. La fabricación, transporte y almacenamiento de componentes, así como el montaje del Sistema Constructivo 
quedan bajo la exclusiva responsabilidad legal y técnica de ENPOLEX S.A., titular del mismo.

3. Para el caso de que el titular del sistema denominado “PANELCRET“ extienda su utilización bajo permiso, 
deberá cumplimentar todos los recaudos previstos en el Capítulo V “TITULARIDAD DEL CAT” de la 
Resolución SVOA N° 288/1990 y comunicarlo fehacientemente en el término de 5 (cinco) días hábiles a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE PROGRAMAS DE HABITAT. Se deberá presentar, además, el nombre de la 
empresa a la cual se le efectuó el permiso y la enumeración y ubicación de la/s obra/s donde se ejecutará el 
sistema.

4. La empresa titular del sistema constructivo denominado “PANELCRET” NO podrá bajo ningún aspecto 
comercializar en forma separada sus partes componentes.

5. El titular del elemento deberá notificar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROGRAMAS DE HABITAT, en 
el término de 5 (cinco) días hábiles el comienzo de cada obra donde se utilice el sistema.

6. El presente CERTIFICADO DE APTITUD TÉCNICA LIMITADO NRO. 3364 tiene validez durante un 
período de 1 (un) año a partir de la fecha de su otorgamiento. Deberá solicitarse su renovación con 3 (tres) meses 
de anticipación a la fecha de vencimiento.

7. Las viviendas construidas con el presente sistema denominado “PANELCRET” podrán ser consideradas aptas 
para el otorgamiento de préstamos de hasta 30 (TREINTA) años.

 

La inspección fue realizada por el equipo técnico especialista en certificación y seguimiento de los Certificados 
de Aptitud Técnica “C.A.T.” a viviendas y planta de fabricación localizadas en Córdoba Capital, Provincia de 
Córdoba.

 

Regístrese, dese Certificado de Aptitud Técnica, comuníquese a quien corresponda y archívese. -
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ANEXOI 


      INFORME TECNICO 


 


A. OBSERVACIONES PARA EL ENTE CONTRATANTE 


I. No podrán contratarse obras con fecha posterior al vencimiento al presente CAT ni 
se deberá aceptar ninguna modificación al uso del Sistema que previamente no 
haya sido  aprobada por la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROGRAMAS DE 
HABITAT. 


 
II. Se deberá controlar que las viviendas que se contraten con el nombre de sistema 


constructivo “PANELCRET” respondan a todo lo estipulado en el presente CAT. 
 


III. Deberá exigirse la memoria de cálculo estructural para cargas gravitatorias, de 
viento y de nieve adaptada a cada diseño, de acuerdo a los Reglamentos del 
CIRSOC 201 y teniendo en cuenta el resultado de los estudios de suelo. En todos 
los casos se deberá verificar que los valores obtenidos por cálculo sean compatibles 
con los resultados de los ensayos que constan en el CAT original. Esta 
documentación deberá estar avalada por la firma y sello del profesional responsable. 


 
IV. Se deja constancia que toda vez que se utilice el sistema constructivo 


“PANELCRET” Para el proyecto, el cálculo estructural será de aplicación el 
Reglamento  CIRSOC 201. 


 
V. El Ente Contratante deberá exigir la presentación del estudio del suelo a fin de 


evitar asentamientos diferenciados. 
 


VI. Se deja constancia que toda vez que se utilice el sistema “PANELCRET” se deberá  
asegurar que el coeficiente de transmitancia térmica (K), deberá ser igual o inferior 
al máximo establecido en la Norma IRAM Nro. 11605 (1996) para el NIVEL B. 


 
VII. En relación con el acondicionamiento térmico de las viviendas deberá exigirse: 


 


a) En el caso de los muros, que la localización de la obra se 


encuentre dentro de las zonas bioclimáticas I a IV (Norma IRAM Nro. 


11603) para las cuales el sistema original o sus variantes es 


considerado apto. 


b) Cuando el techo, posea ático o no, dado que el 
coeficiente de transmitancia térmica (K) depende de cada proyecto 
arquitectónico en particular, deberá presentarse el cálculo en cada 
caso de acuerdo a lo estipulado en la Norma IRAM Nro. 11601 y 
realizarse la verificación del K  
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c) máximo admisible para la zona según la Norma IRAM 
Nro. 11605. 


d) La verificación de los riesgos de condensación 
superficial e intersticial de muros y techos según la Norma IRAM 
Nro. 11625, para la localización de que se trate. 


VIII. Para que el sistema pueda utilizarse en zonas sísmicas, deberá exigirse la 
presentación del Certificado Sismorresistente actualizado, extendido por el INPRES 
(Instituto Nacional de Prevención Sísmica) y los detalles estructurales acordes con 
el diseño adoptado. 


 
B. OBSERVACIONES PARA EL INSPECTOR DE OBRA. 


 
I. La DIRECCION NACIONAL DE PROGRAMAS DE HABITAT pone a disposición 


de la  inspección de obra los antecedentes de aprobación Certificado y en 
general la asistencia técnica que se juzgue necesaria para la mejor aplicación y 
uso del sistema constructivo. 


 
II. En la documentación técnica presentada, no existen objeciones y cumple con los 


requisitos de la normativa mencionada. 


 
III. Deberá existir en obra en todo momento, copia del Certificado de Aptitud Técnica 


original y de las renovaciones actualizadas, si existieran, que serán provistas por el 
titular del sistema. 


 
IV. Se verificará la colocación de un film de polietileno de 200 μ antes de ejecutar la 


fundación. 


 
V. Comprobar durante la ejecución de las fundaciones y según corresponda, las 


dimensiones y la cuantía de las armaduras de acuerdo al cálculo estructural 
(Reglamento CIRSOC 201) el dosaje del hormigón empleado, la posición, cantidad 
las dimensiones de los elementos de anclaje, según surja de la memoria de cálculo 
y de los detalles constructivos respectivos. 


 
VI. Al llegar los elementos básicos componentes a la obra, se deberán verificar las  


dimensiones, y deterioros por la fabricación o transporte, desechando aquellos que 
presenten deficiencias que afecten la seguridad, habitabilidad o durabilidad de las 
viviendas y que no sean subsanables. 


 
VII. Deberá controlarse el apuntalamiento y plomo de losas y paneles, en la etapa de 


montaje. Y deberá tenerse especial cuidado al caminar sobre las losas, debiendo 
hacerlo sobre tablones bien apoyados en soleras. 


 
VIII. En los techos deberán respetarse las reglas de colocación, pendientes, ventilación. 


 
IX. Es necesario que lo paneles no se expongan por períodos prolongados al sol para que 


no presenten alteraciones superficiales del poliestireno. Además es necesario atar bien  
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los  paneles para garantizar que el viento no los mueva accidentalmente 
 


X. Deberá tenerse especial cuidado de respetar la dosificación del concreto. 
 


XI. La relación agua / cemento, en peso no debe superar 0,52 incluyendo la humedad 
libre de la arena. 


 
XII. Es conveniente utilizar fibra de polipropileno de 1,25 cm a razón de 0,30 kg por cada 


m3 de mezcla o superiores.  Su finalidad es proveer una red anti-retracción de fraguado 
aumentando al mismo tiempo la tenacidad del mortero de cemento. 


 
XIII. Deberá ponerse especial atención a la colocación de las mallas de refuerzos, como 


así también los espesores de concreto y su aplicación en forma adecuada, 
teniendo en cuenta el clima, respetando las reglas del buen arte y no provocando 
chorreaduras. 


 
XIV. El mortero estructural, deberá presentar una resistencia a la rotura a los 28 días, 


mayor a 20 MPa, y un testificado de inspección del material que comprenda los 
ensayos de calidad correspondientes al mes en curso.  


 


XV. No sobrecargar los tabiques por una sola cara, aplicando alternativamente las cargas 


de Hormigón proyectado.  


 


XVI. Donde por razones de corte en obra, el panel no presente malla de traslape, el empalme 


se reforzará con malla plana. 


La incorporación de aditivos plastificantes y de fibra de polipropileno, disminuyen el 


riesgo de fisuras.  


Pinturas o revestimientos de gran elasticidad previenen la aparición de fisuras del 
revoque. 


 


XVII. Deberá observar con detenimiento las uniones y cortes de los paneles, 


especialmente con el paso de las instalaciones, voladizos y encuentros exterior- 


interior. 


 
XVIII. Durante la ejecución de la obra se deberá tener especial atención en el control de 


calidad de los materiales utilizados, para así evitar futuras patologías en el Sistema 
Constructivo Contiguos a los que se vinculan. 


 
XIX. Para las zonas frías y muy frías la carpintería deberá ser con doble vidrio. 


 


XX. Cuando se estime conveniente podrá exigirse la realización de los cálculos, 
ensayos y comprobaciones que permitan verificar que lo que se ofrece 
características de lo contra 


 







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


 
Hoja Adicional de Firmas


Informe gráfico
 


Número: 
 


 
Referencia: ANEXO I SISTEMA PANELCRET


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.
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